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GOBERNACION,
Acuerdo en que se admite la renuncia del L i

cenciado Camilo Durón, de la M agistratu
ra  de la Corte de Apelaciones de Comayagua.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EOS DESPACHOS 
DE GOBERNACION Y JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marzo 28 de 1883.
Atendiendo á que son justos Ies motivos en 

que se apoya el Licenciado Camilo T. Durón 
para renunciar la Magistratura de la Corte de 
Apelaciones de Comayagua, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitirle la expresada renuncia, y darle 

las gracias por los servicios que ha prestado- 
durante el desempeño de aquel destino. Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
G utierrez.

Acuerdo en que se rehabilita en sus derechos
políticos, á Don Francisco Vásquez.

SECRETARÍA DE ESTADO EX LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marzo 28 de 1883.
Vista la solicitud que en debida forma ha 

.dirigido al Gobierno Don Manuel Vásquez, 
vecino de Petoa, en el Departamento de Santa 
Bárbara* contraída á pedir que á su hijo Fran
cisco del mismo apellido se le rehabilite en el 
ejercicio de sus derechos políticos, el Presi
dente.

a c u e r d a :
Que Don Francisco Vásquez vuelva al ejer

cicio de sus derechos políticos. Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombran el Médico y  Ciru
jano del Hospital General.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.
Tegucigalpa, A bril 2 de 1883.

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar al D octor Don Carlos E. Ber- 
nh&rd, Médico del Hospital General de la Re
pública, y  Cirujano del mismo al Doctor Don 
Diego Robles, asignándole á cada uno de ellos 
el sueldo de treinta pesos mensuales. Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombra Juez de Letras del 
Departamento de Toro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

2egvpgalpa, A bril 2 de 1883.
En ejercicio de las atribuciones que confie

re al Poder Ejecutivo el artículo 105 de la ley 
de organización y  atribuciones de los Tribu
nales, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Licenciado Don Adolfo Mara

diaga, Jaez de Letras del Departamento de 
Yoro. Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente,
Gutierre*.

Acuerdo en que se nombra al Licenciado D u
rón, Abogado integrante de la Corte Supre
ma de Justicia.

SECRETARÍA DE ESTADO EX Kl. DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.
Tegucigalpa. Abril 10 de 1883.

El Presidente de Ja República, en ejercicio 
de la facultad que Je confiere el artículo 110 
de la ley de organizsció>i v atribuciones de los 
Tribunales,

a c u e r d a :
Nombrar al Licenciado Don Camilo T . Dn- 

rón, Abogado integrante de la Corte Suprema 
de Justicia. Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se dispone que los fondos del 
Hospital de Copán se entreguen al Goberna
dor de aquel Departamento.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE. 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Abril 10 de 1883.-
Siendo conveniente utilizar los jweos fon

dos que existen on peder de la Junta Directi
va del Hospital del Departamento de Copán, 
insuficientes hasta hoy para poder instituir 
con ellos aquel establecimiento de beneficen
cia, el Presidente

a c u e r d a :
Que dichos fondos sean entregados por la 

Jnnta Directiva al Gobernador Político de 
Copán para que este los invierta en obras de 
utilidad pública del m ism o Departamento. 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se crea el Departamento rf» 
Intibucá.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DK 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, A bril 16 de 1883.
Considerando: Que el Congreso Nacional, 

por decreto de 7 de Marzo de 1883, autorizó al 
Poder Ejecutivo, á fin de que, si lo estimare 
conveniente, forme un nuevo Departamento 
compuesto de los círculos de La Esperanza, 
Camasca, Maréala, y Jesús de Otoro. Conside
rando: que dicha disposición ha sido solicitada 
repetidas veces y con vivas instancias por los 
vecinos de aquellos pueblos; y—Considerando:
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que es conveniente ponerla en ejecución para 
ver si son beneficiosos los resultados prácticos 
que produzca; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
Art. 1.*— Segregar los círculos de La Es

peranza y  Cantases del Departamento de Gra
cias, y  los pueblos de Jesús de Otero y  Masa, 
guara del Departamento de La Paz.

Art. 2.*—Formar de dichos círculos y  de 
los pueblos mencionados, con sus límites juris
diccionales respectivos, un nuevo Departamen
to  de la República.

Art. 3.*—Erigir en capital de este Departa
mento, á la ciudad de La Esperanza.

Art. 4.*— Dar al Departamento asi formado 
el nombre de Departamento de Intibucá: y

Art. 5.c— Autorizar ai Secretario de Gober
nación para que disponga lo conveniente á fin 
de que el Departamento de Intibucá quede or
ganizado en el corriente alio.— Comuniqúese y 
regístrele.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombra gobernador Polí
tico de Intibucá.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.
Tegucigalpa, A bril 16 de 1833.

Habiéndose creado, por acuerdo de esta fe
cha, el Departamento de Intibucá: y siendo 
necesario nombrar la persona que desempeñe 
la Gobernación Política del mismo, el Presi
dente

a c u e r d a :
1. ®— Nombrar al Coronel Don Antonio Ló

pez, interinamente, Gobernador Político del 
Departamento de Intibucá; y

2. °— Asignarle el sueldo de cincuenta pe
sos mensuales. Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombra al Licenciado Es
cobar, Magistrado integrante de la Corte 
Suprema.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d i  
g o b e r n a c ió n .

Tegucigalpa, A bril 16 de 1883.
El Presidente de la República, en ejercicio 

de la facultad que le confiere el artículo 110 de 
la Ley de Organización y  Atribuciones de los 
Tribunales,

ACUERDA:
Nombrar al Licenciado Don Francisco Es

cobar, abogado integrante de la Corte Supre
ma de Justicia.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutierres.

Acuerdo en que se fija  un sobresueldo al Go
bernador Político de este Departamento.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIOX.

Tegucigalpa, A bril 19 de 1883
Considerando: Que el Gobernador Político

de este Departamento tiene que atender á loe 
treinta y tres municipios que lo componen, lo 
mismo q u eá  las obras públicas que se cons
truyen en esta Ciudad, lo  cual le ocasiona nn 
trabajo diario y  constante, que es de justicia 
remunerar de una manera equitativa; por tan
to, el Presidente

ACUERDA:
Asignar al Gobernador Político de este De

partamento, un sobre sueldo de cincuenta pe
sos, qae se le empezará á pagar desde el pri
mero del mes entrante.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se reorganiza la Junta Di
rectiva del Hospital General.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
60BERXAC1ÓX.

Tegucigalpa, Abril 19 de 1883.
En atención á que no se ha organizado la 

Sociedad de Beneficencia del Hospital Gene-: 
ral de la República, y á que los individuos de: 
la Junta Directiva han servido los dos años que 
señala la ley, por cuya circunstancia se hace 
necesario proceder á la reorganización de dicha 
J unta, el Presiente

ACUERDA.
Nombrar á Don Enrique Midence, conciba 

rio l . “ de la Junta Directiva del Hospital Ge
neral de la República; y á Don Ignacio Agur
cia, conciliario 2.®— Conciliarios suplentes á 
Don Miguel Lardizábal y  Don Miguel Zúniga, 
y Secretario al Licenciado Don Mignel R. Dá- 
vila.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede voto á los Secreta
rios de las Juntas D irectivas de Hospitales.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN

Tegucigalpa, A bril 19 de 1883.
El Presidente

a c u e r d a :
Que los Secretarios de las Juntas Directivas 

de los Hospitales tengan, lo mismo que los 
conciliarios, voto en las deliberaciones de sus 
respectivas Juntas.— Comuniqúese y regís
trese-

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutierre*.

Acuerdo en que se nombra el Tesorero de la 
Junta Directiva del Hospital General de la 
República.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXAC1ÓX.

Tegucigalpa, A bril 19 de 1883.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar á Don Julián Fiallos, por dos fi

nos más, Tesorero de la Junta Directiva del 
Hospital General de la República.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

FOM ENTO

Acuerdo en. que se otorgan varias concesiones
al Señor O'to Zürcher, para él estableci
miento de crias de ganado m ayor y menor.

« r o r r e a r ía   DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE
FOMENTO.

Tegucigalpa. Abril 28 de 1883.
Vista la sol i ñutid que Don Otto Zürcher, na

tural de Suiza, ha dirigido al Gobierno, en la 
enal expone: que teniendo el propósito de esta
blecer crias de ganado mayor y menor importa
dos de Europa y de los Estados Unidos de A -  
mérica pide se le otorguen varias concesiones 
que le faciliten ios medios de llevar á cabo sn 
empresa. Considerando: que los ganados del 
país mejorarán notablemente cruzándolos con 
los que introducirá el solicitante, que serán de 
las mejores razas conocidas; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Art. 1.®— Se otorgan á favor del Señor Otto 
Zürcher las concesiones y privilegios siguien
tes:

l .°  La de ocupar, de los terrenos nacionales 
existentes en el país, no enagenados por con
cesiones anteriores, el número de caballerías 
que crea necesarias para establecer potreros, 
sitios de crianza y trabajos de agricultura:

2* La de elegir dichos terrenos ya sea en nn 
sólo cuerpo ó  en do?, pudiendo hacer la elec
ción en distintos Departamentos:

S.® La de introducir libre de todo impuesto 
fiscal y  municipal, toda clase de animales do
mésticos en la cantidad que juzgue conve
niente:

4. °  La de introducir libre de todo impues
to, casas de habitación, almacenes y  acceso
rios para montarlas, tiendas de campaña, má
quinas, herramientas de agricultura, semillas 
de toda cíese, remedios é instrumentos de vete
rinaria, alambre y demás útiles necesarios pa
ra la empresa:

5.® La de introducir, libre también de im
puestos, diez ó  doce armas de fuego destina
das para la destrucción de los animales noci
vos á los ganados: y

6.° La de exportar libre de impuestos, por
el término de veinte años, los ganados meno
res y demás productos de la empresa, ya toan 
estos en sn materia prima ó elaborados.

A rt  2.*— Se hacen extensivos al Señor Zür
cher los privilegios establecidos en la ley de 
Fomento de agricultura de 29 de Abril de 1877.

Art. 3.®— Se faculta al Señor Zürcher, para 
que pueda transferir esta concesión, ya sea ¿  
un particular ó á una compañía.

A r t  4.®— Si dentro de diez y ocho meses, 
contados desde esta fecha, el Señor Zürcher ó la 
Compañía que organice, no ha dado principio 
á los trabajas de la empresa, quedarán sin nin-
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gún efecto las presentes concesiones.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutierres.

Contrata celebrada entre el Secretario de Es
tado en el Despacho de Fomento y  el Señor
E. A . Lever, para canalizar y  hacer nave
gable el rio Chamelecón.

ENRIQUE GU TIERREZ,
SECRETARIO DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN, FOMENTO, &. &.

En representación del Gobierno, y cumplien
do instrucciones del Señor Presidente de la 
República, y  E- A . Lever, en representación 
de los Señores Kobertson y Lacey de Nueva 
Orleans, han celebrado la siguiente contrata 
relativa á canalizar y  hacer navegable el rio 
Chamelecón.

Art. I.®— Los Señores Kobertson y  Lacey, 
de Nueva Orleans, se comprometen:

1. ° A  limpiar y canalizar perfectamente el 
río Chamelecón en toda la extensión en que 
sea posible hacerlo navegable:

2. ° A  poner en él, dentro del término de un 
año contado desde esta fecha, un buque de va
por y los demás que sean necesarios en pro
porción al desarrollo que adquiera el tráfico 
comercial del paÍ3:

3. ° A  conservar en estado de buen servicio 
los vapores que establezcan y á fijar en tarifas, 
con la aprobación del Gobierno, los precios de 
los traspoites:

4. A  mantener expedita la navegación, del
rio removiendo todas las dificultades que la 
embaracen:

5 . ° A  conducir gratis la correspondencia 
de la República, remitida por los Administra
dores de Correos:

6. ” A  rebajar a los empleados públicos las 
dos terceras partes del precio establecido á los 
pasajes, y  un cincuenta par ciento sobre el valor 
del flete á los electos que el Gobierno importe 
y  exporte por dichos vapores; á establecer má
quinas de aserrar movidas por agua ó  por va
por, y  á traer inmigrantes y formar centros 
de población, en el término más breve posible, 
en los terrenos que para este efecto se les con
cederán.

A lt. 2.°— E l Gobierno otorga á los Señores 
´Robertson y  Lacey:

1. * E l privilegio exclusivo, por el término 
de quince años, que empiezan á correr desde 
esta fecha, para la navegación del rio Chame
lecón:

2. ° Cien caballerías de tierras compuestas 
de sesenta y cuatro manzanas de diez mil va
ras cuadradas cada una:

3. ° El derecho de elegirlas entre los terre
nos que pertenecen ál Estado, con tal de que 
no sea de las que se hallan en la zona de diez 
millas á los lados del ferro carril interoceáni
co y  que no estén en manera alguna compro
metidas por concesiones anteriores, enten
diéndose que el Gobierno tendrá por mitad la 
posesión de secciones intermedias en las tie
rras cedidas; pero conviniéndose que loe con

cesionarios, no obstante la posesión interme
diaria del Gobierno, tendrán el completo de 
las cien caballerías de que se ha hecho mérito.

4. * El privilegio exclusivo de cortar para la 
exportación, libre de derechos y por su cuenta, 
las maderas que haya en las cien caballerías de 
tierra ya indicadas, pero dicha exportación no 
podrá efectuarse basta que esté por lo menos 
un buque de vapor navegando en el rio Cha
melecón, y  esté perfectamente limpio y habi
litado para la navegación:

5 . ® El permiso por tres años de cortar ro
ble, mora y  pino en los bosques nacionales, ex
ceptuando los que existan en las secciones de 
terreno á que se refiere el inciso 3.° del artí
culo 2.* y  de exportar dichas maderas acerra
das en tabla ó  en cualquiera otra forma, libre 
de todo impuesto y  derechos.

6. * El de importar, libre de toda clase de 
impuestos y  derechos, las máquinas de aserrar 
y  sus útiles anexos, los útiles y  materiales pa
ra la construcción y servicio de buques de va
por, de vela y lanchas, lo mismo que para la 
construcción y servicio de muelles, estaciones, 
almacenes y casas:

7. ° E l de establecer líneas telegráficas á lo 
largo de toda la extensión navegable del rio 
Chamelecón, y el de servirse de ellas y de sus 
productos como propiedad exclusiva de los 
concesionarios, bajo la condición de que los 
partes oficiales sean trasmitidos grátis; y

8. ° El derecho de trasferir esta contrata si 
asi les conviene.

Art—3.*— A l espirar los quince años que 
durarán estos privilegios, la navegación del rio 
Chamelecón quedará enteramente libre y las 
líneas telegráficas que se hubiesen establecido 
lo mismo que las oficinas con todos los útiles 
y  enseres que les corresponden, pasarán a ser 
propiedad nacional de la República de Hon
duras, debiendo hallarse todo en el mejor esta
do posible.

Art. 4.°— Los vapores á que se refiere esta 
contrata, deberán llegar á los puertos habilita
dos, á hacer los registros de las mercaderías 
qne por su medio se importen ó exporten, á fin 
de que se efectúe el correspondiente pago de 
derechos.

Art. 5.*— Los terrenos cedidos conforme al 
inciso 2.° del art. para el establecimiento 
de los inmigrantes y  que al rescindirse este con
trato ó al terminar la concesión no estuviesen 
ocupados y cultivados, volverán al dominio del 
Estado.

Art. 6.°— Si un año después de esta fecha, 
no tuvieren los concesionarios por lo menos un 
buque de vapor ó  un remolcador en el rio Cha
melecón, quedará sin ningún efecto la presente 
contrata; y

Art. 7.®— También sera lo convenido de 
ningún valor y  efecto, en el caso de que haya 
suspensión en el servicio de vapores, ó  no se 
haga con la regularidad debida, salvo en los 
casos fortuitos debidamente comprobados.

En fé  de lo  convenido, firman por duplicado 
este documento; en Tegucigalpa, á  los nueve 
dias del mes de Abril de m il ochocientos o- 
chenta y  tres.

E. Gutierres. E. A. Lever,

Contrata celebrada entre ti Señor M inistro de
Fomento y  E . A . Lever, para establecer el
cultivo del algodón en el valle de San Pedro,
y  una jábrica  para m anufacturar telas.

ENRIQUE GUTIERREZ,
SECRETARIO DF. ESTADO EX EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN, FOMENTO &.

En representación del Gobierno, y cum
pliendo instrucciones del Señor Presidente de 
la República, y  E. A. Lever, en representación 
de los Señores Kobertson y Lacey, han cele
brado la contrata que signe:

Art. 1.®— Los Señores Kobertson y Lacey 
se comprometen:

1. ° A  establecer "en grande escala el cultivo
del algodón en el valle de San Pedro Sula:

2. * A establecer en el mismo valle una fá
brica con su correspondiente maquinaria, pa
ra manufacturar telas: y

3.® A  traer colonos extranjeros, para que en
unión de los hijos del país trabajen en ambas 
empresas.

Art. 2.*— El Gobierno concede á les Seño
res Kobertson y Lacey:

1. ® Todos los terrenos necesarios en el valle
de San Pedro Sula, para el cultivo del algo
dón y para el establecimiento de la fábrica de 
telas en cualquier lugar que ellos elijan, con 
tal ce  que las tierras que designen, no estén 
en manera alguna comprometidas por conce
siones anteriores y que no sean de las que es
tán comprendidas en la zona de diez millas á 
los lados del ferro-carril interoceánico:

2. ° La importación libre de todos los ins
trumentos de trabajo y  demás útiles para el 
cultivo del algodón, de toda la maquinaria y 
útiles correspondientes á la fábrica de telas, 
de todo el material y  útiles necesarios para la 
construcción de tranvías, casas y  almacenes:

3. * La .autorización de hacer uso de las ma
deras nacionales para las construcciones refe
ridas y  para su consumo particular:

4.® El privilegio de que cada inmigrante ó
colono, que traigan para sus trabajos, pueda 
importar, por una vez, libre de impuestos y 
¡ derechos todos los efectos y  muebles que trai
gan consigo para su uso particular; y

5 .° El privilegio de exportar, libre de im
puestos y derechos, y  vender en el país, bajo 
esta misma gracia, el algodón en rama que co
sechen de las plantaciones y  las telas que ma
nufacturen en su fabrica.

Art. 3.°—Si pasado el término de diez y 
ocho meses los concesionarios no hubiesen da
do principio á sus trabajos, la presente con
trata quedará sin efecto; lo mismo que si des
pués de establecidos fuesen abandonados. En 
este caso los terrenos no cultivados por los 
concesionarios, volverán al dominio del Es
tado.

En fé  de lo cual, firman por duplicado la 
presente contrata, en Tegucigalpa, á los nueve 
dias del mes de Abril de mil ochocientos o- 
chenta y  tres.

E. Gutiérrez. E. A . Lever,
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CUADRO DEMOSTRATIVO

del movimiento de la población de la República de Honduras, en todo el año de 1882.

!
DEPARTAMENTOS.

i
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1
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.
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*
sefeteeús.

i

j m atrim on ios .
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¡
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\
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1

mujeres.
¡

TOTAL j
i

Civiles.
i L
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T e g u c ig a lp a ............
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I

1206! 1808
l !
i 728¡ 644 1372! ! 436 ! oí 164| 164 0 0 0
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S an ta  B á r b a r a . . . .  ¡ 586! 505 i 363 728; 1091 354 275 629 4 62 | 170 ' * 8 l j 251 11 13 24
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5 12
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1

C 0
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C o ló n .......................... 88 132 73 147* 220 64¡ 95 159 1 61 1 8 - 3 I 11; ! 0 0¡ 0
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1
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1

20 4 6 108 Oí
i {\ 1

16!t 16¡| 0! 0
í ______ !

0

T o ta l.......... 6768^ 6520 4 62 5
i
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l ! I 591  ¡ 1511¡

1
2102

1
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Dirección General de Estadística. — Tegucigalpa, Junio 14 de 1883*.
Francisco Cruz.— T omas MembreSo, Secretario.

________FINIQUITOS._______
Los infrascritos, Contadores del Superior

Tribunal de Cuentas ¿le la República.
Certifican: que el Señor Don Juan Antonio 

Sequeiros, ha presentado la cuenta que Don 
Cándido Carrasco llevó en el alio económico 
de mil ochocientos ochenta y dos como Adm i
nistrador de Rentas del Departamento de 
Santa Bárbara: que examinada dicha cuenta 
no ha merecido ningú n reparo, habiéndosele 
en consecuencia, declarado solvente con el Te
soro nacional, en sentencia pronunciada el 
diez y ocho de Enero del año en curso.

Por tanto, y para que le sirva de correspon
diente finiquito, se le extiende el presente en 
Tegucigalpa, á diez y  ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y  tres.

R . Midence. Camilo T. Durón.

Los infrascritos, Contadores del Superior
Tribunal de Cuentas de la República.

Certifican: que el Señor Don Juan Antonio 
Sequeiros, en representación de Don Cándido 
Carrasco, ha presentado la cuenta que este 
llevó com o Tesorero del ferro-carril durante 
diez meses diez y  ocho dias contados del 12 
de Julio de 1S7S al 13 de M ajo de 1879: que 
examinada dicha cuenta mereció varios repa
re» contenidos en el pliego respectivo, de cu
ya responsabilidad quedó exento por acu erd o

Supremo de 11 del corriente, habiéndosele en 
consecuencia, declarado solvente con la Ha
cienda pública en sentencia pronunciada el 
15 del mes en curso.

Por tanto, y para que le sirva de correspon
diente finiquito, se le extiende en Tegucigal
pa, á veinte de Junio de mil ochocientos o- 
chenta y tres.

R . Midence. Camilo T. Durón.

A V IS O S -

IMPORTANTE.
Acaba de abrirse a l servicio público una botica

perteneciente al Hospital del Departamento de Toro, 
bajo la  administración del Licenciado Don José Luis
Díaz.

Toda clase de medicinas encontrarán a llí loe nece
sitados á toda hora y  á precios m ódicos.— Consalta*
y  recetas gratis de ocho ¿  dos de la  tarde.

Y oro, M arzo 15 d e 1883.
E l Director del H ospital,

Jksgs Quikuz.

Como procarador de la  sociedad ‘ *Lazo, V alle y  C .* "
en liquidación, vendo ww* « «  cóm oda, para fam ilia
pequeña, con sa  correspondiente cocina A  &. Está
situada en el centro de esta ciudad, y  tiene por lim i
tes: a l N orte, casa de Don Salvador Díaz: al Sur y
Occidente, casa de la  Señora Doña E ster S e rta ; v  ai
Oriente, calle de por m edio y  solar del Señor Don Ig 
nacio A gu rcia— Precio convencionaL

Tegucigalpa, Junio 13 de 1883.
F iu bb b to  Av i l e .

f f i  “ i i y e r s a i ;  C o m e r c i a l  B a t . ”
Este Banco tiene ahora hecho arreglos para facili

tar las operaciones mercantiles de los comerciantes
establecidos en Honduras descontando letras, adelan
tando fondos contra productos ú otra clase de pro
piedad y  concediendo créditos á  sus clientes al reci
bo de referencias satisfactorias.

La compra de géneros y  venta de productos se ha
rá por una comisión de 1 p. §  para los clientes á 
quienes se remitirán las facturas y cuentas de venta
originales concediéndoles todos los descuentos.

Pólizas de seguro siempre abiertas.
Estas ventajas son solamente aplicables á los co

merciantes que se llagan m iem bros d e l '  ‘Universal 
Comercial Bank”  remitiendo una cuota de entrada en 
proporción al crédito que deseen

Banqueros y  Compañías públicas serán represen
tadas en Londres  y  París bajo condiciones moderadas.

Dirección: The Maüagkb op the Universal Co
mercial Bank.— Londres.

GEO. BER N H A R D .
Im portador de “ Novedades americanas”  y  otros ar- 

tícnlos ofrece á sus com itentes: Máquinas de Coser 
“ Domestic”  nuevamente reformadas, y  “ New Home, 
de varios tamaños y  precios. Revolveres, joyería de
oro y  de dublé y  un surtido general. Azúcar refina
da por m ayor y  menor.

Se encarga de pedir pianos alemanes verticales y
horizontales, garantizados por cinco años, á  precio»
m uy m ódicos.

C O M P R A  O R O .
Tegucigalpa, Junio 1 .’  de 1883.

ABOGADO,
Tiene abierto su bufete en la  ciudad de La Esperan
za, Departamento de Intibucá.

TLPOSKAP1A N ACIO XAI*— CALLE U A L .
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